
ACUERDO 069 DE 2000 
 

“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 

 
ÁREA DE MANEJO AMORTIGUADORA DEL PARQUE NACIONAL 

NATURAL FARALLONES DE CALI 
 
 

  

TÍTULO III 
 

DE LOS SISTEMAS ESTRUCTURANTES DEL TERRITORIO 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA ESTRUCTURA AMBIENTAL 
 
ARTÍCULO 33: Componentes. Son componentes de la estructura ambiental del 
municipio de Santiago de Cali, el sistema de áreas protegidas y las alturas, colinas y cerros 
de valor paisajístico. 
 
ARTÍCULO 34: Objetivos Específicos. El Plan de Ordenamiento Territorial se plantea 
los siguientes objetivos específicos para el Sistema Ambiental: 
 
a.  Orientar y sostener los procesos de los ecosistemas esenciales 
b.  Mejorar la calidad de la oferta ambiental 
c.  Garantizar la conectividad y la oferta ambiental para todo el territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 35: Áreas Protegidas. Definición. Las áreas protegidas son zonas cuyas 
características naturales (flora, fauna, relieve, morfología e hidrología) deben conservarse y 
protegerse para garantizar la disponibilidad actual y futura de los recursos naturales, por lo 
tanto son consideradas suelos de protección ambiental.  
 
ARTÍCULO 36: Sistema de Áreas Protegidas. Composición. El Sistema de Áreas 
Protegidas o suelo de protección ambiental está compuesto por las siguientes Zonas y 
Áreas:  
 
-  Zona del Parque Nacional Natural Farallones de Cali 
-  Zona Amortiguadora del Parque Nacional Natural Farallones de Cali 
-  Zona de Reserva Forestal 
-  Zona de Protección Ambiental del Río Cauca 
-  Cinturón Ecológico “Parque Educacional y Recreativo”  
-  Áreas Cubiertas con Bosques y Matas de Guadua 
- Áreas Forestales Protectoras de Nacimientos de Agua 
-  Áreas Forestales Protectoras de Corrientes de Agua 
-  Zona de Humedales 
-  Áreas Forestales Protectoras de Humedales 
 
La localización y límites de terrenos antes referidos, aparecen en el plano Suelos de 
Protección Ambiental. 
 
PARAGRAFO 2: El Parque Nacional Natural Farallones de Cali, es para todos los efectos 
legales un determinante del presente Plan de Ordenamiento Territorial, conforme a lo 
dispuesto en la Ley.  
 
El manejo y ordenamiento ambiental del Parque se hará, de acuerdo con el Plan preparado 
para tal fin por la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales - Regional Suroccidente, dando aplicación a las ampliaciones, modificaciones y 
actualizaciones que se le hagan durante la vigencia del presente Plan de Ordenamiento 
Territorial. 
 
ARTÍCULO 38: Zona Amortiguadora del Parque Nacional Natural Farallones de 
Cali. Corresponde al área conformada por los terrenos adyacentes a los límites del Parque 
Nacional Natural Farallones de Cali, en una franja longitudinal en sentido sur-norte que 
limita con la zona oriental del Parque y queda comprendida en las cuencas de los ríos 
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Pance, Lili, Meléndez y Cañaveralejo, que se propone en el presente Acuerdo con el fin de 
disminuir la presión de ocupación sobre el Parque. 
 
La Reserva Forestal, de que trata el artículo siguiente, se asimila a la Zona Amortiguadora 
del Parque Nacional Natural Farallones de Cali, en las cuencas de los ríos Cañaveralejo y 
Cali. 
 
PARAGRAFO 1: La autoridad ambiental competente concertará la delimitación de la zona 
amortiguadora del parque, de conformidad con lo dispuesto en la Ley, teniendo en cuenta la 
delimitación propuesta en el presente Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
PARAGRAFO 2: La delimitación propuesta en este artículo, se halla en el sistema de 
coordenadas del Plano Digital del Municipio elaborado en 1996 a partir de fotografías 
aéreas de 1993, quedando definida por los vértices que se describen en el Anexo 3. 

 
TÍTULO V 

 
DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

 
ARTÍCULO 218: Proyectos Estructurantes Los Proyectos Estructurantes del Plan de 
Ordenamiento  Territorial son aquellas intervenciones territoriales estratégicas que dan el 
soporte para la construcción de la estructura territorial definida, precisan las acciones y 
actuaciones previstas en las políticas formuladas y concretan el propósito de desarrollo y 
los objetivos del Plan. Se sustentan en cuatro (4) temas: vivienda y mejoramiento, 
competitividad territorial, movilidad y accesibilidad intraurbana y espacio público.  
 
ARTÍCULO 225: Programas Ecoturísticos y Zonas de Desarrollo Turístico. En el 
corto, mediano y largo plazo, el Municipio acorde a lo dispuesto en el Código de los 
Recursos Naturales, artículos 207, 208 y 332,  referidos a las actividades permitidas en los 
Parque Nacionales Naturales y en las Áreas de Reserva Forestal,  impulsará y gestionará, 
tanto con las Entidades Públicas del orden Nacional y Regional como con la Empresa 
Privada, el desarrollo de por lo menos tres grandes proyectos ecoturísticos que permitan la 
recreación, la investigación y el conocimiento de la gran biodiversidad  existente en el 
suelo rural montañoso y  de ladera del Municipio de Cali. 
 
Los proyectos se localizarán en la zona del Parque Nacional Natural Farallones de Cali, en 
el Área de Reserva Forestal y Valle Aluvial del Río Cauca, y en la cuenca hidrográfica a lo 
largo del Río Cali, del territorio rural Municipal  de Santiago de Cali, teniendo en cuenta 
los asentamientos existentes los cuales serán la base para permitir su desarrollo. Los 
corregimientos bases para estos macroproyectos, acorde a su localización en zonas del 
Parque y de la Reserva Forestal, son los siguientes: Los Andes. Pance, Villacarmelo, 
Felidia, La Elvira  y  Pichindé.  
 

LIBRO III 
 

DEL COMPONENTE RURAL 
 

ARTÍCULO 418: Disposiciones Generales. Las normas contenidas en este Libro regulan 
los usos y las actividades permitidas en suelo rural, incluyendo los suelos suburbanos, así 
como la intensidad y la correlativa viabilidad o aptitud de las estructuras viales, de servicios 
públicos, arquitectónicas y de espacio público con miras a mantener la armonía necesaria 
entre las diversas actividades que se desarrollan en el suelo rural y controlar los impactos 
que generan, las cuales deben observarse para adelantar cualquier intervención autorizada 
en el presente Plan de Ordenamiento Territorial. 
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Las disposiciones de este Libro se consideran normas urbanísticas estructurales, de 
conformidad con lo dispuesto en Ley, y en consecuencia corresponden al primer nivel de 
prevalencia por lo cual aquellas normas que se expidan en desarrollo del presente Acuerdo 
deberán sujetarse a ellas.  
 

TÍTULO II 
 

DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL RURAL 
 
ARTÍCULO 421: La Estructura Territorial Rural. El territorio rural del Municipio de 
Santiago de Cali se estructura a partir de dos grandes zonas geográficas rurales, dos 
sistemas estructurantes y la red de asentamientos humanos. 
 
ARTÍCULO 422: Zonas Geográficas Rurales. Las zonas geográficas que estructuran el 
territorio rural son: 
 
La Zona de Ladera: Incluye los terrenos de la vertiente oriental de la Cordillera 
Occidental que están por fuera del suelo urbano. Limitada de norte a sur por la línea del 
perímetro urbano, el Río Pance y la cota 1000 m.s.n.m. Se caracteriza por la abundancia en 
recursos naturales (agua, flora, fauna, paisaje, etc.) y por su fuerte soporte ambiental.  
 
Esta zona se divide en cuatro Áreas de Manejo: Parque Nacional Natural Farallones de 
Cali, Reserva Forestal, Amortiguadora del Parque Nacional Natural Farallones de Cali y 
Transición. 

 
ARTÍCULO 423: Sistemas Estructurantes. Los sistemas que determinan la estructura del 
territorio rural son: 
 
El Sistema Hidrográfico. Conformado por los ríos Cañaveralejo, Lili, Meléndez, Pance, 
Cali, Aguacatal y sus zonas de protección, que recorren el territorio de occidente a oriente 
cuya función es interconectar la ladera con el río Cauca. 
 
También forma parte de este sistema el río Cauca, con un recorrido sur-norte, cuya función 
es la de servir de elemento de enlace y articulación urbano-regional. 
 
ARTÍCULO 424: La Red de Asentamientos Humanos. En el territorio rural del 
municipio se encuentran los asentamientos, concentrados y dispersos, que se listan en el 
cuadro siguiente y se observan en el Plano Distribución Espacial de la Población Rural - 
Anexo 1, que forma parte integrante del presente Acuerdo. 

 
RED DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL SUELO RURAL 

 
ÁREA DE MANEJO CORREGIMIENTO NOMBRE 

ASENTAMIENTO 
CARACTERIZACION TRATAMIENTO 

Amortiguadora del Parque 
Nacional Natural Farallones de 
Cali 

Pance 
 

Pance 
La Vorágine 

Concentrado 
Disperso 

Suburbano 
Preservación 

 
PARAGRAFO: En el corto plazo, el Municipio de Santiago de Cali, deberá realizar la 
delimitación cartográfica de los asentamientos y zonas incluidas en el presente artículo, 
teniendo en cuenta sus características físicas, ambientales, culturales y sociales. Para tal 
efecto, se hará un proceso de concertación con las comunidades involucradas. De igual 
manera, la información estará consignada en el sistema de información geográfica del 
Municipio. 
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TÍTULO III 
 

DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL USO, OCUPACIÓN Y 
APROVECHAMIENTO DEL SUELO RURAL 

 
ARTÍCULO 425: Actividades Permitidas. Además de las actividades relacionadas 
directamente con la protección y conservación ambiental, las actividades permitidas en el 
suelo rural del Municipio de Santiago de Cali son las siguientes: 
 
1. Actividad de Minería. Incluye la explotación de materiales de arrastre, canteras a cielo 

abierto y minería subterránea 
2. Actividad de Recuperación Forestal  
3. Actividad Educativa, Recreativa y Turística  
4. Actividad de Vivienda Rural  
5. Actividad Agropecuaria 
6. Actividad Agroindustrial, en lo que respecta a empaque, conservación y tratamiento de 

alimentos 
 
ARTÍCULO 426: Actividades en Áreas de Manejo. En los artículos que se desarrollan a 
continuación se presentan las actividades permitidas en el suelo rural, de acuerdo con cada 
Área de Manejo. 
 
ARTÍCULO 427: Área de Manejo del Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 
No se permite el desarrollo de ninguna actividad ni ocupación diferente a las señaladas en 
el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección del Medio 
Ambiente, a las normas que lo reglamenten o complementen y al Plan de Manejo del 
Parque elaborado por la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales 
Naturales del Ministerio del Medio Ambiente.  
 
ARTÍCULO 430: Área de Manejo Amortiguadora del Parque Nacional Natural 
Farallones de Cali. Como su nombre lo indica esta zona permite mitigar los impactos 
producidos por el desarrollo urbano y/o suburbano de parcelaciones sobre el Parque 
Nacional Natural Farallones de Cali. Esta zona se desarrollará de acuerdo con las normas 
establecidas por el Ministerio del Medio Ambiente para esta categoría y/o la vocación o del 
uso potencial de los suelos y en todo caso se permitirá el desarrollo del  bosque productor, 
protector y protector - productor. 
 
PARAGRAFO 1: En esta zona se permitirá la construcción de la vivienda requerida para  
el propietario y/o para el cuidado y vigilancia del predio. 
 
PARAGRAFO 2: Los asentamientos concentrados se sujetarán a las disposiciones 
contenidas en el Título IV "Suelo Suburbano". 
 
 
 
Ver circulares generales. 
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